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¿Qué es Exporta Fácil ?

“Una solución 
integral orientada 

al exportador MYPE 
que ayuda a 

simplificar el 
proceso de 

exportación”



¿En que consiste
Exporta Fácil?

“Es una solución integral porque incluye 
una facilitación aduanera que evita 

gastos de almacenaje, agente  de carga, 
agente de aduanas u otros similares.



¿Quiénes podrán usar el 
servicio Exporta Fácil?

Todas las personas constituidas 
formalmente que tengan clave SOL 

(SUNAT), que emitan como comprobante 
de pago, factura o boleta de venta.



• El Proyecto Exporta Fácil empezó 
como una iniciativa del  IIRSA. 

• Está incluido en la cartera de 
proyectos prioritarios de IIRSA. 

• Exporta Fácil existe en: Brasil, 
Colombia, Ecuador, Uruguay, 
Panamá, Costa rica y será 
implementado en  otros países.

En el ámbito internacional 



Trabajo que 
involucra 

varias 
instituciones

Proyecto



• Simplificación de procesos logísticos de comercio 
internacional.

• Ingreso de divisas por el aumento de exportaciones.

• Motivación para la Formalización.

• Mayor participación de las MIPYMES.

• Crecimiento del número de mercados de destino de las 
exportaciones.

• Incremento del número de productos exportados de 
cada región.

Beneficios del Exporta Fácil 



• Descentralización, posibilidad de realizar 
exportaciones desde cualquier parte del país, 
integrando a las MIPYMES al mercado internacional.

• Generación de una cultura exportadora en el país.

• Generación de una mayor cultura descentralizada en el 
uso del Internet.

• Desarrollo de iniciativas de comercio electrónico.

• Generación de empleo y alivio a la pobreza.

Beneficios del Exporta Fácil 



• Si son sin valor comercial, se escribe: 
«Muestras sin valor comercial – valor solo 
para efectos aduaneros».

Como se presentan las 
muestras en los comprobantes

• Si son con valor comercial, solo se menciona la 
mercadería ejemplo: «Solo muestra de 
zapatos».



Se consideran muestras sin valor comercial no sujetos 
a pago de impuestos en muchos países a las 
presentadas en el caso de materias planas en forma de 
cortes de igual o menos de 30 cm. cuadrados, y en 
otros casos los similares que como dispone la Regla de 
Clasificación Arancelaria se denominaran a los 
artículos que por su cantidad o volumen, solo sirvan 
para demostraciones pero que estén inhabilitados para 
ser comercializados. 

Muestras de telas y otros 
artículos planos 



1. Muestra con valor comercial

Donde hay una transferencia de dinero o pago 
que es reflejada en la factura comercial.

2. Muestra sin valor comercial:

Aquellas donde no existe una transacción 
monetaria o pago alguno.

Tipos de muestras



Del 2007 al 2015 se exportaron:

Estadísticas de envíos 
Exporta fácil:

49,306 envíos en los 3 servicios 

288,043 kg. (288 toneladas)

Se atendieron a 4210 clientes 



Perfil de exportaciones



Perfil de destinos



61 Oficinas
autorizadas

CUZCO

IQUITOS

TRUJILLO

AREQUIPA

PUNO

PIURA

HUANUCO

CAJAMARCA

AYACUCHO

HUANCAYO
LIMA Y CALLAO

•LOS OLIVOS
•MIRAFLORES
•LIMA
•LA VICTORIA
•VILLA MARIA
•COMAS
•INGENIERIA
•JESUS MARIA

•CHOSICA
•CALLAO
•BRENA
•LINCE
•CHORRILLOS
•LA COLMENA
•PLAZA NORTE
•AEROPUERTO



Destino
Internacional

Las cuales pueden 
llegar a 192 países a 
través de la Red Unión 
Postal Universal a la 
cual pertenece 
SERPOST.



Algunos productos ya exportados



Fácil Procedimiento

1. Llenar el formulario Exporta Fácil (DEF) en la Web 
de Sunat.

2. Imprime y firma cinco copias y adjunta la boleta de 
venta o factura comercial.

3. Adjunta una copia del DNI de la persona que 
entrega el envío. 

4. Lleva el envío cerrado y rotulado, preséntalo en la 
ventanilla de expendio de Serpost y realiza el pago 
de los gastos de envío.



www.sunat.gob.pe
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DECLARACIÓN EXPORTA FÁCIL
Guía Postal; CP-72, EM-1, CN-22, CN-23

(A)

DSE N°

Aforo:   Fecha :

Código de Barras

Número de Guía Postal

1

2

3 DESCRIPCIÓN DE MERCANCÍA

SERIE Subpartida Nacional Descripción de la Mercancía
Regimen

Pres. y/o Apli.

N° y Fec. C.

de pago
Cant./TUF

Valor venta /

N° de bulto

N° Certificado de Origen

Otros Doc. Adj.

Instrucciones del Exportador en caso de no efectuarse la entrega Controles sanitarios, fitosanitarios u otras restricciones

Devolver Abandonar Si No
4

8 9

10

6 7

5

1

2

3

4

5

Exportador (remitente) R.U.C. del Exportador

Dirección

Código PostalCiudadPaís

Persona de Contacto Tel/ Fax E-Mail

Importador (destinatario)

Dirección

Código PostalCiudadPaís

Persona de Contacto Tel/Fax E-Mail

D

E

P

A

R

A

Oficina de Origen de SERPOST

Fecha:

Hora:

Nombre:

Código del Expendedor:

Firma

Entrega en Destino

Fecha:

Hora

Nombre:

Documento de Identidad:

Firma

Persona que Entrega el Envio a SERPOST

Nombre:

N° DNI Firma

Peso Bruto (tarifado)

Valor Total Flete

Fecha :

Firma del Exportador

Total V. Venta.

Moneda de V.

 

Diligencia de Aduanas

Firma y Sello

Fecha Hora Total Serie

Certifico que la información contenida en la presente declaracion es exacta, es decir, que las mercancías declaradas no constituyen objeto peligroso y/ o prohibido por las normas de la Unión Postal

Universal ni por la legislación interna; sometiéndome en todo caso, a la responsabilidad administrativa, civil, tributaria y/o penal que ubiere lugar, eximiendo de dichas responsabilidades a SERPOST S.A.

Asimismo, acepto pagar los gastos resultantes de la ejecución de las instrucciones impartidas aquí para el caso en que el envío no pueda ser entregado. De otro lado, como dueño o remitente de la

mercancía descrita en esta declaración, autorizo a SERPOST S.A. para que en mi representación, participe en el reconocimiento físico de las mercancías, toda vez que como Administración  Postal del

Estado Peruano está facultada a someter los envíos postales a control  aduanero.

4

Tipo de Cambio

Total. Bulto

«DEF»
DECLARACIÓN

EXPORTA FACIL



Modalidades de Exporta Fácil

PRECIOS

Pequeño Paquete

Encomienda_
VALOR 

AGREGADO



Tarifas Competitivas  
Descuentos corporativos (EMS)

SERPOST S.A. ha establecido varias clasificaciones de 
clientes en virtud a la frecuencia de uso del servicio por 
periodos de un mes.

SERPOST premiará la frecuencia de uso de servicio con 
descuentos de hasta 30% en comparación a la tarifa de 
ventanilla.

El cliente llenará un formato de “Solicitud de Tarifa 
Corporativa y/o Crédito” desde la web de 
www.serpost.com.pe y SERPOST lo clasificará y 
asignará el descuento correspondiente.



Empaques gratuitos

También ponemos a disposición de nuestros clientes 3 
tamaños de cajas para cualquiera de las modalidades.

Tamaños:

30 cm x 20 cm x 15 cm

40 cm x 30 cm x 20 cm

50 cm x 35 cm x 35 cm



Modelo de rotulación 



Asegurando su envío

SERVICIOS TIPO DE CONTENIDO

% DE TASA DE 

INDEMNIZACIÓ

N

Encomienda1era clase

Encomienda Económica

Pequeño paquete 1era clase

Pequeño paquete 2da clase

EMS mercaderia

Encomienda1era clase

Encomienda económica

Pequeño paquete 1era clase

Pequeño paquete 2da clase

EMS mercaderia

* Todos los productos que no están considerados en la categoria Productos Joyas y/o similares

PRODUCTOS O 

MERCADERIA 

COMUNES*

1% + IGV                            

sobre FOB 

declarado

PRODUCTOS JOYAS 

Y/O SIMILARES

3 % + IGV                  

sobre FOB 

declarado



Restricciones UPU respecto a 
dimensiones 

La suma de las 3 dimensiones debe ser igual o menor que 
3 m.  La dimensión máxima de cualquiera de los lados no 
debe exceder 1.5 m.



Restricciones UPU respecto a 
dimensiones 

La suma de las 3 dimensiones debe ser igual o menor que 
3 m.  La dimensión máxima de cualquiera de los lados no 
debe exceder 1.5 m.



Uso práctico “Exporta Fácil”

Una exportación (1 DEF): se pueden preparar varios 
bultos que no excedan 30 kg. cada uno.

“No se necesita de Agente 
Aduanero”



Uso práctico “Exporta Fácil”

Ejemplo práctico Nº 1

Mercadería con un valor de USD $5,000 y peso de 40 
kilos. Tomar nota que envío es sinónimo de bulto 

«1 DEF y 2 envíos de 20 kilos»



Uso práctico “Exporta Fácil”

Ejemplo práctico Nº 2

Mercadería con un valor de USD $10,000 y un peso de 
75 Kg.

«2 DEF de USD$ 5,000 c/u»

«Cada exportación puede incluir 
varios bultos (c/bulto no puede 

exceder los 30 Kg.»



Muchas Gracias


